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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

80MIPC 0' PáM SUFR* W- GHTál

Un año... . 20

Seis meses. 10 65 »
Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Penínsu'a Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
ÁMca sujet' s á la legislación peninsular, á ios *20 dias <¡e su promu gtción.

Se en iende hecha la promulga i >n el lia. en qu • termina la inserción de la le n 
la Gaceta. ~(Art. Io del ’ódigo rail) ~ Inmediatamente que los Sr» s. Alcalde y 
ecr tiri s reciban este Boletín dispondrán i.ue sí fije un ejemplar en ef sitie de 

costúrate e. donde permanecerá basta el recib > del núme1 o siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bato su más «-t echa res onsabilidad deco.s rvar lo > números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente ¡ ara su encuadernación, que deberá 
verificase al final de c«da aóo.

'CHOTOS DE PA.00 Y ANUNCIOS DE INTERES PARTÍCULA!, X VEINTICINCO C ÍNTIMOS LINEA

SUSCRIPCION PIRA L1 G UAL

Un fe ño.................... 17 50 pías.
Seis meses......... O‘IO >
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

toe oficial
Mí ’dINLSTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 229.)

GoBierno civil.
Circular.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Villaespasa para 
que pueda emplear la estricnina con
tra los animales dañinos que vienen 
causando daños en aquel término 
municipal.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes, en 
evitación de posibles desgracias.

Burgos 14 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose solicitado por los Pre
sidentes de las Juntas administrati
va de los pueblos de Cigüenza, Ca- 
sillas, Salazar y Otedo, y en repre
sentación de las mismas la declara
ción de utilidad pública de un cami- 
no vecÍDal de la carretera de Villar- 
Vyo á Santelices á la estación del 
err°carril de La Robla en Vallejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
súieulo 7.° del Reglamento de cami- 
ncs vecinales, se abre información 
p li°a durante quince dias, á partir 

9 la fecha de la inserción de este 
i ^nuncio, pudiendo presentar ante mi 

I n Oridad reclamaciones por escrito 
. 'putación provincial y cualquier 
¿^miento, Corporación ó parti- 

E Pertenecientes á la provincia.
-ntro del citado plazo de quince 

dias te pueden formular reclama
ciones por escrito ante las Juntas 
mencionadas, las cuales deberán en 
el mismo plazo celebrar una reunión 
en la que podrán reclamar verbal
mente los vecinos, levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirán 
con su informe las Juntas el acta 
citada, las reclamaciones presenta
das y un ligero extracto de ellas y de 
las que les hubiere remitido este 
Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 16 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

DISTRIBUCIÓN DE CARBONES

Circular.
Inserta en el Boleti» Oficial de 

esta provincia, correspondiente al 
dia 10 del actual, la orden de la Co
misaría General de Abastecimientos, 
de 2 de este mes, sobre distribución 
de carbones, llamo muy especial
mente la atención de los Alcaldes 
respecto á la parte que se refiere al 
consumo doméstico, apartado déci
mo y siguientes. En su vista, tendrán 
muy en cuenta cuanto acerca de la 
materia se dispone, requiriendo á 
todos los almacenistas y vendedores 
de carbón, al por mayor y menor, 
para que presenten en las Alcal
días respectivas las declaraciones 
juradas que dicho apartado décimo 
prescribe, con sujeción á las pres
cripciones contenidas en el mismo, 
y no olvidándose de remitir á esta 
Junta provincial, por duplicado, é 
improrrogablemente dentro del pla
zo señalado, las relaciones de consu
mo doméstico en el término de su 
jurisdicción, que determina el apar
tado undécimo.

No necesito encarecer la impor
tancia de este servicio, pues fácil
mente se les alcanza á los Alcaldes 
que su incumplimiento dará lugar á 
que se desconozcan las cantidades 
que se precisen de carbón en sus 

distritos, y por lo tanto, á que pue
dan quedar fuera de la distribución 
que en su día hará la Delegación 
R°gia de Suministros Hulleros.

Sírvanse los Alcaldes darme cuen
ta de haber quedado enterados de la 
mencionada orden de 2 de los co
rrientes de la Comisaria general y 
de esta circular.

Burgos 16 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Subsistencias.—Circular.
El limo. Sr. Subsecretario de la 

Comisaria general de Abastecimien
tos me comunica el siguiente tele
grama:

«Para el mejor cumplimiento y 
desarrollo del Real decreto de 10 
del actual, relativo al régimen de 
compra de trigo y fabricación y ven
ta de harinas y de pan, encarezco 
á V. S. tenga presente las siguien
tes disposiciones: con sujeción al ar
ticulo sexto, y en el plazo que en el 
mismo se señala, convocará V. S. á 
todos los fabricantes de harinas de 
esa provincia, que reunidos bajo su 
presidencia han de acordar los ex
tremos, á saber: la constitución del 
Sindicato y el nombramiento del 
Comité que en dicho precepto se 
instituye, la designación de com
promisario con arreglo al aparta
do 3.° del artículo 11 y el señala
miento de la suma total que por 
contribución industrial satisfacen to
dos los fabricantes que componen 
el Sindicato de esa provincia, para 
determinar sus votos. Los Goberna
dores de las provincias que se ha
llen en el caso previsto en el pá
rrafo 2.° del artículo 6.° se servirán 
comunicarlo á esta Comisaria, acom
pañando informe documentado de 
la Junta provincial. Esta Comisaria 
ha acordado que la elección del Co
mité Central que establece el ar
ticulo 11 se verifique en el local de 
la misma el dia 30 del mes corrien
te, á las diecisiete horas. Sírva
se V. S. comunicarlo de oficio á los 

i compromisarios notificándoles tam 
bién que pueden optar por asistir 
personalmente á la elección ó por 
remitir al Sr. Subsecretario de este

i Departamento su voto en escrito 
I certificado, cuya firma ha de ser 
| legalizada por el Alcalde y que 
’ debe hallarse en dicho destino el 2 9 
: del mes actual, haciéndoles asimismo 

saber que cada compromisario solo 
votará un vocal propietario y un 
suplente. Con la mayor antelación 
posible remitirá V. S. á esta oficina 
general una relación de los fabri
cantes de harinas que constituyen 
el Sindicato, expresando la capaci
dad contributiva que arroja la suma 
de contribución industrial que sa
tisfagan entre todos; esta relación 
debe ser comprobada con los reci
bos de contribución de referencia. 
A partir del dia 20, y por lo que 
atañe á la fabricación de harinas, 
exigirá V. S. el exacto cumplimien
to de las disposiciones establecidas 
en el Real decreto de su puntual 
observancia. En cuanto á la vigen
cia de los demás preceptos se pro
cederá en la siguiente forma: los 
Gobernadores civiles deberán dar 
cuenta por telégrafo á esta Comisa
ria de haber quedado constituido el 
Sindicato de Fabricantes, y este 
Centro señalará también telegráfica
mente el dia en que ha de comenzar 
el régimen del referido Real decre
to, y desde ese dia han de expedirse 
guias de circulación solamente para 
los trigos destinados á los Sindi
catos, salvo autorización expresa 
de esta Comisaria, y las compras 
de este cereal, como todo lo de
más que regula dicha disposición, 
han de practicarse según en la mis
ma se dispone. El reparto de los 
trigos que compre el Sindicato ha
brá de efectuarse entre los fabrican
tes que lo constituyen, en propor
ción á la potencia productiva y al 
trabajo normal medio de sus fábri
cas, para lo cual habrán de presen
tar los comprobantes que justifiquen 
estos extremos. Si no ha comenza
do en esa provincia la reglamenta



cion del empleo de las hacinas á que 
se refiere el articulo 5.°, sírvase V. S. 
invitar sin pérdida de tiempo á los 
fabricantes de esa capital á que pre
senten las correspondientes declara
ciones y comunique á los Alcaldes 
que las exijan de los harineros y pa
naderos de los respectivos munici
pios, practicándose los oportunos 
aforos para comprobar la exactitud 
de tales declaraciones. Desde el 
dia 20 del corriente los Alcaldes lle
varán y comunicarán á V. S. como 
Presidente de esa Junta provincial 
de Subsistencias, una cuenta corrien
te á cada fabricante de harinas, cu
yas primeras partidas serán las can
tidades de trigo y harina que tuvie
ra en su poder en dicha fecha, y en 
la que se anotará las entradas y sali
das de ambos productos».

Y remitiendo á los Alcaldes y fa- 
bricantes de harinas de esta provin" 
cia, al Real decreto, á la circular de 
este Gobierno y á la citación del 
mismo, insertos y publicados en el 
Boletín Oficial, correspondiente al 
14 de! actual, les prevengo del exac
to cumplimiento de cuanto se dispo
ne en ellos, como en las instruccio
nes anteriormente transcriptas

Burgos 16 de agosto de 1918.
KL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

ACUERDOS MUNICIPALES 
Ayuntamiento de Salas de los 

infantes.
Extracto de las sesiones celebradas y 

acuerdos tomados en las mismas 
por dicho Ayuntamiento, durante 
el mes de octubre de 1917.
El dia 6 se dió cuenta de la an 

terior, que quedó aprobada, y se 
tomaron los acuerdos siguientes:

Que se celebre la feria de toda 
clase de ganados en los dias 25, 26 
y 27 del actual y que se anuncien 
sin premios en la forma acostum
brada, y que se subasten las bello 
tas de las dehesas y majadas de 
esta villa de fuera del término se
ñalado para la corta de ramas y 
hoja, el dia 7, á las once, bajo el 
tipo de 50 pesetas.

El 13 se dió cuenta de la anterior, 
que quedó aprobada, y se tomaron 
los acuerdos siguientes:

Tener por admitida la renuncia 
del Depositario y agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento D. Rufino 
Z :azo y aprobar el nombramiento 
de interino hecho por el Sr. Alcalde 
á favor de Lorenzo Moreno, y que 
se anuncie la vacante por el término 
de ocho dias, para su provisión en

Cómo cabezas de familia tengan casa 
abierta y sean mayores de 25 años, 
exceptuando las viudas por mitad, 
haciendo el sorteo el dia 14, á las 
tres de la tarde, y que las papeletas 
se recojan después en Secretaria 
previo pago de la cuota señalada y 
de los descubiertos que tengan has
ta 30 de junio por todos conceptos, 
haciéndoles presente á todos la for
ma en que han de realizar la corta.

Y por último, que se publique un 
bando prohibiendo pastar á toda 
clase de ganados en los sembrados, 
bajo las multas de costumbre.

El 20 se dió cuenta de la anterior 
que quedó aprobada, y tomaron los 
siguientes acuerdos.

Aprobar y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia el 
extracto de sesiones del mes de sep
tiembre.

Declarar como vacantes ordina
rias para proveer la elección de Con
cejales del próximo noviembre, las 
correspondientes á los elegidos en 
noviembre de 1913 D. Luis Vivar, 
D. Ecequiel y D. Matias González, 

I D. Hilario Serrano y D. Maximiano 
Martínez, que hacen cinco y se anun
cie al público y comunique al señor 
Gobernador civil de la provincia y 

¡ al Sr. Presidente de la Junta muni- 
Icipal del Censo Electoral, á los efec

tos oportunos.
Aprobar la relación de descubier

tos de contribución de 1906 á 1911, 
cobrados despuésque importa 276’42 
pesetas, presentada por el Recauda
dor D. Juan Araus, que ha de satis
facerlas en depositaría á cuenta de 
las 454’15 pesetas que retuvo por 
dibhos descubiertos y se le admitió 
como data provisional, y se reciba 
dicha cantidad sin perjuicio de que 
á su tiempo vaya consignando lo 
demás que vaya realizando del resto 
de dicha data.

Y por último, que el 21 á las once 
se subasten por los lotes hechos al 
efecto los robles secos de ambas De
hesas y las papeletas de las suertes 
de las ramas de roble de las Dehesas 
de Santa Cecilia que no se hayan 
sacado por los interesados, haciendo 
constar en el anuncio la forma de 
hacer la extracción que se expresa 
en la sesión.

El 27 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Con
cejales.

Sesiones del Ayuntamiento y Junta 
municipal.

E! 4, convocada para nombrar la 
comisión del articulo 161 de la ley 
Municipal que dictamine las cuentas 
de 1914 y 1915 para acordar las

propiedad.
Declarar vecino de esta villa á 

D. Angel Guijarro desde esta fecha.
Aprobar la relación de lotes he

cha para el aprovechamiento de las 
400 suertes de leña y hoja concedi
das en la Dehesa de Santa Cecilia.

Que el aprovechamiento se haga 
por sorteo entre los vecinos y se

tarifas que han de regir en cada es
pecie para la exacción é impuesto 
á consumos de 1918 y los impuestos 
que han de establecerse para cubrir 
el presupuesto de dicho año de 
1918, siendo número suficiente, se 
declaró abierta la sesión, se dió cuen
ta de la anterior que quedó aproba
da y tomaron los siguientes acuer-

tenga como tales á todos los que dos.

Al primar particular, nombrar co
misionados para dictaminar las cuen
tas á que se refiere á D. Emilio Gar
cía y D. Carlos Umaráu.

Al segundo particular, aprobar 
para dicho año de 1918 las mismas 
tarifas que rigen en el año actual 
con las rectificaciones ó modificacio
nes que en la sesión se expresa.

Y que variando éstas de las del 
Reglamento, se eleve solicitud al 
Excmo. Sr. Ministro ele Hacienda 
pidiendo autorización para dicha 
variación, según el articulo 11 de 
citado Reglamento, por ser asi con
venientes á la localidad, por las razo
nes que.la sesión expresa.

Que se proceda á formar el opor
tuno expediente en el que por el 
Secretario se certifiquen las tarifas 
que dejan fijadas, remitiendo certifi
cación de ellas con la solicitud acor
dada al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, y se estudie por el Sr. Pre
sidente lo mas conveniente para el 
nombramiento de Administradores 
y se convoque despues á nueva 
sesión; y

Al tercer particular, que quede á 
discutir para otra sesión.

Para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa aprobación, 
remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, según dispone el ar
tículo 109 de la ley Municipal, pon
go yo el Secretario el presente ex
tracto de sesiones del mes de octu
bre, que firmo con el B.° V.° del se
ñor Alcalde, en Salas de los Infantes 
á 20 de noviembre de 1917.=El Se
cretario, León M. Huerta.=V.° B.° 
El Alcalde, Luis Vivar.

Aprobación. — Dada¿ cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede del mes de octubre, 
en la sesión ordinaria que celebró el 
día 15 del actual, acordó por una
nimidad aprobarle y „que se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, según dispone el articulo 109 
de la ley Municipal.

Salas de los Infantes 17 de di
ciembre de 1917.=El Secretario, 
León M. Huerta.

Semties Metals
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE BURGOS 

Examen de ingreso.
Para seguir los estadios de prime

ra enseñanza, es preciso la aproba
ción en los exámenes de ingreso, que 
tendrán lugar en el mes de septiem- 

: bre, quedando dispensadas de este 
requisito las poseedoras de algún 
título académico, que justificarán 
por medio de certificación académica 
oficial del Establecimiento donde ha
yan estudiado.

í Las interesadas han de contar con 
la edad de 14 años cumplidos.

Para solicitar dicho examen se 
hace preciso acompañar á la instan
cia, dirigida á la Sra. Directora, la 
cédula personal corriente, certifica
ción de nacimiento del Registro 
civil, legalizada, y certificación fa

cultativa de estar Vacil y nQ p.. 
decer enfermedad contagiosa.

La presentación de estos docu- 
mantos se hará en la Secretaria de 
la Escuela, de 10 á 12, durante lOs 
dias no feriados del mes de agosto 
Las interesadas usarán en todos loj 
documentos que formen su @xpe 
diente los nombres, apellidos y Dg. 
turaleza, conforme- á la partida de 
nacimiento.

Enseñanza no oficial.
Las aspirantes á dar validez sea- 

démica en septiembre próximo á es- 
tudios del Magisterio de primera en- 
señaliza, hechos no oficialmente, pre. 
sentarán sus instancias en la Seore- 
taria de la Normal, durante los dias 
lectivos de la segunda quincena del 
mes de agosto, acompañadas de la 
cédula personal corriente, certifica- 
ción de nacimiento del Registro ci
vil, legalizada, certificación faculta
tiva de estar vacunada y no padecer 
enfermedad contagiosa y certifica- 
ción académica oficial de estudios 
las que procedan de otros Estable
cimientos.

En las instancias han de hacer 
constar el número y nombre de la¡ 
asignaturas objeto del examen.

Las interesadas presentarán en el 
acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas qfie identifiquen su persona
lidad y firma, quedando dispensadas 
de este requisito, las que lo hayan 
hecho en convocatorias anteriores.

Los derechos de matrícula y exa
men se abonarán en el acto de hacer 
entrega de ios documentos, que ha
rán personalmente ó por medio de 
representantes al efecto.

Enseñanza oficial.
La matricula oficial para el curso 

de 1918 á 1919 se verificará en todo 
el mes de septiembre con carácter 
ordinario y en octubre con el de ex
traordinario.

Burgos 6 de agosto de 1918.=La 
Directora accidental, Luisa Chave,
-------------- II1HIH • 11 --

Alcaldía de Lerma.
Hallándose adeudando los Ayun

tamientos de este partido las cuota: 
de gastos carcelarios correspondien 
tes al presente ejercicio, y tambier 
varios de los mismos las cuotas di 
años anteriores, he dispuesto recor 
darles el pago de dichas sumas den 
tro de los dias que restan del p« 
sente mes, previniéndoles que de ni 
verificarlo se procederá á su exac 
ción por la via de apremio, confortó1 
preceptúa el art.'5.° del Real decn 
to de 11 de marzo de 1886.

Lerma 8 de agosto de 1918.— 
Alcalde, Francisco Revilla-

DOCTOS C. URRACA 
OCULISTA.

T aii Consulta de once á una." 
Calvo, 18, pral.—Bubgos.
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